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GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GG R

Chachapoyas,
0 5 ENE 2024

VISTO:

El lnforme No 002-2024-G.R. Arnazonas/GRPPAT-SGDlTl, de fecha 03 de enero de\2024,
mediante el cual el Sub Gerente de Des¿irrollo lnstitucional y Tecnología de la lnformaciÓn
trace llegar el proyecto de directiva "Normas para el Otorganriento del lncentivo Único a
través del CAFAE, durante el año 2-024" para su aprobación, y;

CONSIDERANDO:

Que, por Ley No 27867, Ley Orgánicar de Gobiernos Regionales y su modificatoria Ley
No 27902 se establece que los Gobiernos Regionales son personas jurÍdicas de derecho
público, con autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su competencia,
constituyendo para su administración económica y financiera un pliego presupuestal;

Que, mediante Ley No 31953 de fecha 06 de diciembre del 2023, se aprueba el

Presupuesto del Sector Público para el ,Año Fiscal 2024.

Que, mediante Decreto Supremo No 304-2012-EF, se aprueba el Texto Único Ordenado
de la Ley No 28411 - Ley General del [iistema Nacionat de Presupuesto, se precisan las
transferencias de fondos públicos al CAFAE, en el marco de los Decretos Supremr;s Nos

067-92-EF, 025-93-PCM y el Decreto de Urgencia N" 088-2011;

Que, mediante Ordenanza Regional No 003-2021-GOBIERNO REGIONAL
AMAZONAS/CR, del24 de mayo del2ü21, se aprueba el Reglamento de Organización y
Funciones (ROF) del Gobierno Re¡¡ional Amazonas;

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional No 609-2012-Gobierno Regional
Amazonas/PR de fecha 28 de diciembre de\2012, se aprobó la nueva escala de lncentivos
Laborales mensualizada, en aplicación de la Ley No 29874 y Decreto Supremo No 101-
2012-EF,

Que, en el Capítulo Xl del Bienestar e lncentivos del Decreto Supremo No 005-90-PC|M,
Reglamento de la Carrera Administrativ.a, establece que la Adininistración Piil.:lica a través
de sus entidades, deberán diseñar y establecer politicas para implementar programas de
bienestar social e lncentivos dirigidos a la promoción humana de los servidores y su farnilia,

asÍ como contribuir al mejor ejercicio de las funciones asignadas;

Que, mediante Resolución de Gerencia General Regional No 0'11-2023-Gobierno Regional
Amazonas/GcR de fecha 25 de enero del 2023, se aprueba 'la Directiva No 002-2023-
Gobierno Regional Amazonas/GcR, sobre l'Normas para el Otorgamiento del lncentivo
Único a través del CAFAE durante el año 2A23,la misnia que es necesario actualizar;

Que, mediante documento del visto, la Sub Gerencia de Desarrollo lnstitucional y

Tecnología de la lnformación, alcanza el proyecto de Directiva No 00'l-2O24-Gobiernc
Regionai Amazonas/GGR s.obre. "NORMAS PARA EL OTORGAMIENTO DEL
INCENTIVO ÚT.¡ICO A TRAVÉS DEL CAFAE, DURANTE EL AÑO 2024'" CN IA UNidAd

Ejecutora 001: Sede Amazonas, docurnento que es necesario aprobar y;
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GOBIERNO REG I ONAL AMAZONAS/GGR

Contando con el visto bueno de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y

Acondicionamiento Territorial, Oficinas Regionales de Asesoria Jurídica y Administración,

en uso de las facultades y atribuciones confericlas a través de la Resolución Ejecutiva

Resotución Ejecutiva Regional N" 570-2023-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR y

Resotución Ejecutiva Regiona I No 342-2022-GOBI ERN O REG I ONAL AMAZONAS/G R;

SE RESUELVE:

A RTíc U Lo PR¡ M ERo. - APRoBAR la Directjva ry"_?o] ?02X;99?l ERN o 
.REGI 

ONAL

AN¡AZONASiGGR sobr:e "NORMAS PARA EL OTORGAMIENTO DEL INCENTIVO

OÑrco Á rnavÉs DEL CAFAE, DURANTE EL AÑo 2024"', con vigencia a parlir del 1"

de enero al 31 de diciembre del2024, para los funcionarios, directivos f §ervidores de la

Unidad Ejecutora 001: Sede Amazonas y que en siete (07)folios forma parte de la presente

Resolución

ARTí SEG NDO. - Dejar SIN EFECTO la ResoluciÓn de Gerencia General Regional

No 011-2023-Gobierno Regional Amazonas/GGR de fecha 25 de enéro de 2023, que

aprueba la Directiva N" 002-2023-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GGR sobre
;Ñoi*rr para el Otorgamiento del lncentivo Único a través del CAFAE, durante el año

2023".

ARTÍCULO TERCERO. - TRANSCRIBIR la presente Resolución a la Oficina de Recursos

@pendenciasalasquecorresponda,enlaUnidadEjecutora001:Sede
Amazonas.

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE

ro AMAZONAS

Mg.

,t§%,ár,-V"ft 
*§ f.",rlTSlsñr,

ne

r

¿ot¡

a

§
a

úJR. ORTTZARNETA No l250TEL. rc4t),!77185/178131 -CHACHAPOY.4S-AMAZOIIAS-PER

:l


